RES.Nº 1864/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002892, Ent.N° 2404/17)

VISTO: el Oficio N° 35/2017 de fecha 03/05/17, remitido por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con la Contratación Directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales para el Departamento de Durazno, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral 2) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (E.E.N° 2014-17-1-0007054) para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14 el Directorio adjudicó a ORAMECO el Renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto el Renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas,  y frustrados los Renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesarios la Administración;

2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en sesión de fecha 21/01/15, se acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;
3) que en la oportunidad, obra informe de la Dirección de División de Central de Servicios Médicos de fecha 24/02/17, manifestando que, según lo dispuesto en las Resoluciones de Directorio Nros. 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició procedimiento de compra directa basado en el Artículo 33 Literal C Numeral 2 del TOCAF, y se estima un gasto anual de $ 10:050.000, considerado en el Presupuesto 2017;
4) que se cursaron invitaciones a oferentes, luciendo correos electrónicos de fecha 07/12/16 invitando a Camedur (Centro de Asistencia Médica de Durazno IAMPP), Mediplus, Polimed, y otro, a presentar ofertas para Durazno, Florida, Flores, San José y Canelones (en las tres regiones especificadas en el Pliego), las que deben regirse por las condiciones del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como las consultas efectuadas y respondidas en su momento;                              
5) que mediante correo electrónico de fecha 21/12/16, la empresa Camedur adjuntó su oferta con la siguiente cotización que se detalla: 
a) Renglón 1: precio “paquete” mensual – precio $ 697.865, IVA $ 69.786, total $ 767.651; se incluye todos los gastos de Primer nivel de asistencia, excepto los traslados; 
b) Renglón 2: a) consulta con especialista, precio $ 1.875, IVA $ 187, Total       $ 2.062; 
                            b) día cama internación, precio $ 5.250, IVA 525, Total           $ 5.775;          

c) intervención quirúrgica; cirugía corriente, honorarios equipo, precio $ 17.062, IVA $ 1.706, Total $ 18.768, derecho de mesa, precio $ 5.125, IVA $ 512, Total $ 8.662, anestesista, precio $ 7.875, IVA $ 787, Total $ 8.662; cirugía mayor; honorarios equipo, precio $ 31.562, IVA $ 3.156, Total $ 34.718; Derecho de mesa, precio $ 10.625, IVA $ 1.063, Total $ 11.688; anestesista, precio $ 9.750, IVA $ 975, Total $ 10.725; cirugía alta; honorarios equipo, precio $ 43.625, IVA $ 4.363, Total $ 47.988; Derecho de mesa, precio              $ 15.205, IVA $ 1.521, Total $16.726; anestesista, precio $ 12.125, IVA            $ 1.213, Total $ 13.338;

c)  Renglón 3: a) día cama cuidados intermedios, precio $ 26.187, IVA 2.619, Total $ 28.806; 
b) día cama CTI categorías; Traum. Cráneo encef. Ventilado, precio $ 64.450, IVA $ 6.445, Total $ 70.895; Traum. Cráneo encef. No ventilado, precio $ 51.887, IVA $ 5.119, Total $ 56.306, politraumatizado séptico ventilado, precio $ 70.062, IVA $ 7.006, Total $ 77.068; politraumatizado séptico no/ ventilado, precio $ 64.437, IVA $ 6.444, Total        $ 70.881; politraumatizado n/séptico ventilado, precio $ 51.175, IVA    $ 5.117, Total $ 56.292; politraumatizado n/séptico n/ventilado, precio $ 33.312, IVA      $ 3.331, Total $ 36.643; 

d) cotización no incluida en renglones anteriores: fisioterapia por sesión cuando pasan de 20, precio $ 250, IVA $ 25, Total $ 275; 
6) que se remitió  correo electrónico de fecha 11/01/17, a Camedur, señalando que el análisis de la oferta presentada para Renglones 2 y 3, no permite visualizar los precios de los procedimientos/ análisis y/o estudios que son necesarios para poder evaluar la pertinencia de los mismos; a tales efectos, se adjuntó una planilla que puede ser usada como base para clarificar ítems, esperando la cotización o indicación de que no se brindarán; mediante correo electrónico de fecha 20/01/17, Camedur remitió el archivo con los precios solicitados, de acuerdo a los formularios proporcionados por la Administración;                                  
7) que con fecha 09/02/17,  se solicitó a Camedur una mejora en la oferta presentada para el  ITEM 1 -Primer nivel de atención-,  ello se sustenta teniendo en cuenta que, de acuerdo al número aproximado de siniestros en el Departamento de Soriano, el costo de atención resultante para cada uno se encuentra muy sobre lo que se suele pagar por un siniestro de esas características; asimismo, se solicitó la cotización referente al ambulatorio a prestar en el Segundo nivel de atención, descrito en la página 12 de la memoria descriptiva: “Se deberá cotizar específicamente los honorarios de traumatólogo, cirujano plástico, cirujano general, oftalmólogo y fisiatra, teniendo en cuenta  que el honorario debe contemplar la asistencia médica total de cada paciente”;                                 
8) que Camedur, con fecha 22/02/17 señaló que ofreció  un descuento sobre el precio del Renglón 1 del 5%, siendo el nuevo precio ofertado de $ 662.972 más IVA; asimismo, dicha empresa remitió correo electrónico de fecha 21/03/17, señalando que los $ 1.875 son por cada consulta e incluye la asistencia médica total (frente a la consulta de la cotización del ambulatorio);                                  
9) que Polimed remitió correo electrónico de fecha 20/12/16, adjuntando nuevas ofertas para los departamentos de Canelones (ciudad de Pando), San José y Florida (no presentando ofertas para los departamentos de Flores, Durazno y los dos restantes de Canelones); 

10) que la Dirección de División Centro de Servicios Médicos, con fecha 24/04/17 informó que:

a) en la instancia de análisis de situación, se llegó a un precio promedio unitario de lo que se pagaba al día de las ofertas, por Departamento y en todo el país, en lo que corresponde a la atención del Primer nivel de asistencia;

b) a su vez, se consideró como valor tope de referencia, lo que se le pagaba a la empresa Mediplus, siendo $ 8.200 por denuncia obrera (valor aproximado al mes de las ofertas, calculado en un mes de atención);

c) con respecto al segundo y tercer nivel de asistencia, se persiguió el objetivo de unificar los Aranceles de los diferentes Departamentos, en la mayor cantidad de rubros posibles, para poder facilitar la operativa de control y pago posterior;
d)  de los oferentes originales, no se envió pedido de oferta para esta zona a AMECOM CADEM, dado que al pedirle oferta para los departamentos del norte del país, comunicó que cotizaría para Maldonado, donde están habilitados;

e) se presentó una única oferta para los tres renglones, correspondiente a CAMEDUR:

Renglón 1 – primer nivel de asistencia: CAMEDUR – tarifa plana = $ 697.895; mejora de precios = $ 662.972; por ser único oferente, no se efectuó la evaluación de las ofertas presentadas, acorde a los puntajes establecidos en el Pliego; en cuanto a la diferencia entre el precio promedio unitario actual de CSM y el presentado en la oferta, el incremento es de un 47 %, luego de la mejora pasó a un 40 %; se analizó la facturación mensual, con el objeto de evaluar la incidencia de las atenciones por fisioterapia derivada desde CSM que no estuviera contemplada en las cantidades de Denuncias Obreras de la región; se concluyó que hay incidencia por los pacientes derivados en esas circunstancias, estimándose que el incremento en la facturación sería de un 32%, lo que se considera dentro del margen aceptable; desde un punto de vista técnico, CAMEDUR cumple con todos los requisitos solicitados en el pliego y en la memoria descriptiva y ha trabajado con el B.S.E. desde hace años, sin registrar inconvenientes respecto a su funcionamiento; por lo expuesto, se aconseja la adjudicación del Primer Nivel de atención a CAMEDUR;
f) Renglones 2 y 3: Segundo y tercer nivel de asistencia: CAMEDUR – Ambulatorio = $ 1.875; completaron el arancel enviado con los procedimientos que realizan, manteniendo los mismos precios con que se trabaja en la actualidad; se entiende que desde un punto de vista técnico cumple con los requisitos expresados en el Pliego y la memoria descriptiva de la licitación;         en base a lo expresado, se recomienda la adjudicación de los renglones 2 y 3 a Camedur; 
11) que en el mes de marzo de 2017, se acordó que CAMEDUR brindará la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales del Departamento de Durazno, al amparo de la Ley N° 16.074, en cumplimiento de las disposiciones generales de la Memoria Descriptiva y de los Anexos al pliego de la licitación pública de referencia, según oferta presentada con fecha 21/12/16 y posteriores ajustes; 

a) preacuerdo por Renglón N° 1 – Primer nivel de asistencia: Precio mensual acordado $ 662.972 más IVA, reajustable semestralmente, a partir del 01/01/17 de acuerdo a paramétrica indicada en oferta inicial; pago según Artículo 17 del Pliego; el plazo del contrato será de un año, pudiendo ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo, el 31/12/2022;

b) preacuerdo por Renglón N° 2 y Renglón N° 3 Segundo y Tercer nivel de asistencia: precios según lo establecido en la oferta inicial y ajustes posteriores, reflejados en el arancel final (que se adjunta al acuerdo), reajustables semestralmente a partir del 01/01/17 de acuerdo a paramétrica indicada en oferta inicial; el pago el precio según Artículo 17 del Pliego; el plazo del contrato será de un año, pudiendo ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo, el 31/12/202;
12) que en el  Informe de la Gerencia General de fecha 26/04/17, se recogió los informes precedentes, señalando  que las erogaciones están previstas en el Presupuesto 2017, y que de acuerdo a lo informado por la División Contable, el renglón presupuestal a ser afectado es el 10299- “Gastos de explotación seguros”, no siendo necesario realizar la reserva previa al ser un renglón de carácter no limitativo; en base a lo expuesto, se eleva a Directorio, sugiriendo adjudicar los tres renglones a Camedur;                     
13) que por Resolución de Directorio N° 253/17 (Acta    N° 2017/10908) de fecha 04/05/17, se dispuso adjudicar los Renglones 1, 2 y 3, para el Departamento de Durazno, al Centro de Asistencia Médica de Durazno (Camedur IAMPP), en las condiciones y precios acordados e informados, al amparo del Artículo  33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, “ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, con lo cual el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;  
2) que no obstante, si bien el Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes tomando en cuenta varios factores de ponderación, el Organismo se limitó a indicar que los oferentes cumplían las condiciones técnicas  y memoria descriptiva, solicitadas por el Pliego de Condiciones, especificando los puntajes asignados en cada ítem de ponderación, por lo cual se señala que  hubiera sido importante que la Administración especificase claramente los puntajes asignados a cada oferente por cada factor, así como los guarismos totales, a efectos de generar certeza en cuanto a que la valoración de las propuestas se realizó conforme a los criterios de ponderación previstos en el Pliego que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y previa verificación de que las presentes actuaciones no hayan comenzado a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva de legalidad del gasto correspondiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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